
 

Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria · jarodriguez@rincondelavictoria.es   
1 

 

  

  
  

 

MOCIÓN PARA LA MEJORA DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA EN RINCÓN DE LA VICTORIA 

 

El Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, 

conforme a lo previsto en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en el 

artículo 13.b del Reglamento Orgánico Municipal desea elevar al Pleno 

Municipal la siguiente Moción:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

 
Rincón de la Victoria enfrenta una grave crisis hídrica debido tanto a la 
situación de sequía por falta de lluvias, como al mal estado de la red de 
abastecimiento, lo que provoca la pérdida anual de más de 500 millones de 
litros de agua, valorados en cerca de 200.000 euros, según informe de 
empresa concesionaria de gestión del agua de este ayuntamiento. Esta 
situación no solo supone un despilfarro económico, sino que agrava el 
problema de escasez de agua que afecta a toda la provincia de Málaga. 
 
Mientras se han impuesto duras restricciones a los ciudadanos, el 
Ayuntamiento permite que el agua se desperdicie sin control, afectando 
directamente a los hogares y comercios del municipio. El coste del agua 
perdida repercute directamente en la tarifa que pagan los vecinos y en lugar 
de invertir en mejorar la red, el Ayuntamiento permite que el déficit de la 
gestión recaiga sobre los ciudadanos, encareciendo el recibo del agua sin 
mejorar el servicio. 
 
Mientras el Ayuntamiento impone cortes de agua y restricciones a los 
ciudadanos, sigue permitiendo que más de medio millón de litros de agua 
se pierdan sin control. Cierran las duchas de la playa para concienciar sobre 
el ahorro, pero no hacen nada para evitar que el agua se desperdicie por 
una red obsoleta. 
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Además del despilfarro de agua, la gestión de Axaragua y la Mancomunidad 
de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía ha generado una deuda de más 
de 11 millones de euros, con una estructura política sobredimensionada. 
Más del 50% del presupuesto se destina a pagar nóminas de políticos y 
cargos innecesarios, en lugar de invertir en mejorar el servicio. 
 
Es imprescindible que el Ayuntamiento tome medidas urgentes para 
renovar la infraestructura de abastecimiento y reducir pérdidas. 
 
Es por ello que se propone la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

1. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria realizará una auditoría 
urgente sobre el estado de la red de abastecimiento de agua. 

2. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria elaborará un plan de 
inversión para la renovación de las canalizaciones obsoletas y la 
mejora de la eficiencia del sistema de distribución. 

3. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria dedicará los fondos 
incondicionades que provienen de la Diputación de Málaga y los 
posibles fondos que reciba de la Junta de Andalucía para acometer 
las obras necesarias. 

4. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria garantizará la 
transparencia en la gestión del agua, publicando informes 
periódicos sobre el estado de la red y las medidas adoptadas. 

 
 

 

A fecha de firma electrónica  

Fdo.: José Antonio Rodríguez Díaz  

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL VOX 
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